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4 de mayo, sobre retribucIOnes de los funcionarios de la Admi
nistración Civil del Estado y demás disposiciones complemen
tarias 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 21 de agosto de 1968. 

VI LLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
g'ación. 

ORDEN de 21 de agosto de 1968 por la que se nom
bra Profesor agregadO de «Mecánica Cuántica» de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Va
lencia a don Javier Sesma Bienzobas. 

Ilmo. Sr.: En VIrtud de concurso-oposición. 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Javier Sesma 

Bienzobas Profesor agregado de «Mecánica Cuántica» de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de 'Valencia, en las 
condiciones establecidas en los artículos octavo y noveno de 
la Ley 83/1965, de 17 de julio. sobre estructura de las Facul
tades Universitarias y su Pofesorado y con los emolumentos 
que, según liquidación reglamentaria, le correspondan. de 
acuerdo con la Ley 31/1965. de 4 de mayo, sobre retribuciones de 
los funcionarios de la Administración Civil del Estado y demás 
dispOSiciones complementarias. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid. 21 de agosto de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director genera! de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 5 de septiembre de 1968 por la que se 
nombra a don Raimundo Drudis Baldrich Inspec
tor central de Escuelas Normales. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la~ atribuciones que le 
confiere el articulo 66 de la Ley de Educación Primaria 
(texto refundido por Decreto 193/1967, de 2 de febrero). 

Este Mil)ii;terio ha tenido a bien nombrar Inspector central 
de Escuelas Normales a don Raimundo Drudis Baldrich Cate
eh'ático ,?-umerario. con destino en la Escuela Normal de Toledo. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, 5 de septiembre de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 5 de septiembre de 1968 por la que se 
nombra a doña Donatila Nieto Muñoz Inspectora 
central de Escuelas Normales. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con las atribuciones que le con· 
¡'jere el artículo 66 de la Ley de Educación Primaria (texto 
refundido por Decreto 193/1967. de 2 de febrero), 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Inspectora central 
de Escuelas Normales a doña Donatila Nieto Muñoz. Catedráti
co numerario. con destino en la Escuela Normal de Granada. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, 1. muchos años. 
Madrid. 5 de septiembre de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 5 de septiembre de 1968 por la que se 
nombra a don Jesús Lahera Claramonte Inspector 
central d.e Escuelas Normales. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con las atribuciones que le con· 
fiere el articulo 66 de la Ley de Educación Primaria (texto 
refundido por Decreto 193/1967. de 2 de febrero) . 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Inspector central 
de Escuelas Normales a don Jesús Lahera Claramonte, Cate
drático numerario. con destino en la Escuela Normal «María 
Díaz Jiménez», de Madrid. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afias. 
Madrid. 5 de septiembre de 1968. 

VILLARI PALAS! 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

~RESIDENCIA DEL GOBIERNO 

RESOLUCION de la Dirección General de la Fun
ción Pública por la que se convoca el concurso nú
mero 5/1968. de traslados por méritos. entre los 
funcionarios del Cuerpo General Subalterno. 

Ilmos. Sres.: De conformidad con la vigente Ley articulada 
de Funcionarios Civiles. vista la existencia de destinos vacantes 
en el Cuerpo General Subalterno, de la Administración Civil 
del Estado, y según se establece en el Decreto 1106/1966, de 28 
de abril (<<BOletín Oficial del Estado» número 102. de 29 del 
mismo mes). 

Esta Dirección General ha tenido a bien resolver: 
Que se convoque el concurso número 5/ 1968, de traslados por 

méritos, con sujeción a las siguientes bases, para la provisión 
de las plazas vacantes que a continuación se citan. así como 
las que puedan producirse por resultas: 

1.a Podrán tomar parte todos los funcionarios de carrera 
del citado Cuerpo que se encuentren en situación de servicio 
activo. 

En las mismas condiciones podrán concurrir, igualmente. los 
miembros de la Agrupación Temporal Militar que en situación 
de «Colocados» vengan sirviendo plazas de funcionarios del re
petido Cuerpo Subalterno. 

2.& Para aspirar a plaza de distinto Ministerio será condi
ción indispensable haber servido los últimos tres años en plaza 
o plazas dependientes del Departamento, en el que actualmen
te se encuentra destinado. 

3.a No se podrá concursar a vacantes que correspondan al' 
mismo Ministerio y localidad donde radique el actual destino. 

4,a Durante el plazo de diez días, contado a partir del si
guiente al de la fecha de publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficia.l del Estado», se admitirán las consiguientes so
Ucitudes que producirán efecto, únicamente, en este concurso. 

Dichas solicitudes se ajustarán al modelo publicadO en el (~Bo
letín Oficial del Estado« número 102, de 29 de abril de 1966, pá
ginas 5.160 y 5.161, y se cursarán por los interesados a la Di
rección General de la Función Pública, Velázquez. 63, Madrid-l. 
bien por conducto del Centro o Dependencia donde estén des
tinados, o bien directamente entregándolas personalmente o 
depositándolas en las oficlnas a que se refiere el articulo 66 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, dando cuenta siempre 
de la petición al Jefe de su Centro o Dependencia. 

No serán admitidas a concurso aquellas solicitudes presen
tadas fuera de plazo en los citados Registros del Centro, De
pendencia u Oficina correspondientes. 

5.& El orden preferente para la adjudicación de vacantes se 
establecerá según el baremo de méritos contenidos en el anexo 1 
del citado Decreto 1106;1966 (página 5159 del mencionado «(Bo
letín Oficial del Estado» de 29 de abril de 19,66) . 

No serán estimados los méritos que pUdieran ser invocados 
y cuya constancia no obre en el expediente personal correspon
diente, que se custodia en los archivos de la Dirección General 
de la Función Pública, a no ser que sean justificadas documen
talmente con la solicitud de destino. 

6.a Los reingresados al servicio activo procedentes de la si
tuación de excedencia. voluntaria y que en la fecha de publica
ción de esta convocatoria en el «(Boletín Oficial del Estado» ven
gan disfrutando un destino provisional, se encuentran obligados 
a asistir al presente concurso en evitación de qu."e de no ha
cerlo le deparen los perjuicios previstos en el último párrafo. 
artículo séptimo, del repetido Decreto. Podrán utilizar el dere
cho de preferenCia previsto en el artículo 51,3 de la repetida 
Ley de Funcionarios Civiles del Estado. 

Lo digo a VV. n. y a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. y a VV. SS. 
Madrid, 5 de septiembre de 1968.-El Director general. Ricar

do Ruiz-Ben1tez de Lugo. 

limos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles.-Sres. .., 
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Alicante 

Hacienda .. ...... ......... .. ..... a 
Gobernación ....... . .... .... ..... 2 
Obras Públicas .. ........ ..... 1 
Educación y Ciencia . ..... 1 
Trabajo .... ... ... .. .... ... . ....... 2 
Agricultura . ... ... .. . ........... 1 

Alcoy: 

Educación y Ciencia, ... .. . 

Orihuela : 

Educación y Ciencia ...... 3 

Petrel : 

Educación y Ciencia 

Almeria 

Educación y Ciencia 1 
Industria ........•.... ...... .. ... 1 

Avila 

Justicia 

Bada10z 

Justicia .... .... .. ..... .... . ....... . 
Educación y Ciencia 

Mérida: 

Educación y Ciencia 

Barcelona 

1 

1 
2 

JustÍcia ..... ... .. .......... ... .... 4 
Hacienda ...... ... ... ............ 2 
Gobernación .... .... . .. .. •...... 6 
Educación y Ciencia ...... 17 

Badalona: 

Educación y Ciencia .. .... 2 

Igualada: 

Educación y Ciencia .... .. 1 

Sabadell: 

Educación y Ciencia 

Villanueva y Geltrú: 

Educación y Ciencia 

Bilbao 

3 

Hacienda ... ..................... 4 
Educación y Ciencia .. ... . .) 

Baracaldo : 

Educación y Ciencia 

Guecho: 

Educación y Ciencia 

Guernica: 

3 

Educación y Ciencia ..... . 2 

Portugalete : 

Educación y Ciencia 

Cáceres 

Educación y Ciencia 

Cádiz 

Algeciras: 

Presidencia del Gobierno. 
Gobernación .........•.......... 

Jerez de los Caballeros: 

Educación y Ciencia ..... . 

2 
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VACANTES QUE SE CITAN 

La Linea de la Concepción: 

Hacienda ....................... . 

Castellón de la Plana 

Presidencia del Gobierno. 
Educación V Ciencia 

Córdoba 

Gobernación .... . .............. . 
Educación y Ciencig 

La Coruña 

Justicia . .. .. .... .. .. .. ... ... .... . . 
Educación y Ciencia .... . 
Trabajo ........... .. .. ......... .. . 

Santiago de Compostela: 

Educación y Ciencia 

Cuenca 

Hacienda 

Gerona 

2 
1 

1 
1 

Hacienda ... .. ...•...... .. ...... . 2 
Gobernación . .... .... ..... .... .. 2 
Educación y Ciencia .. .. .. 6 
Industria .................... ... . 1 

Figueras: 

Educación y Ciencia ..... . 

Port-Bou: 

Hacienda 1 

Granada 

Hacienda ........................ 1 
Educación y Ciencia 2 

Huelva 

Hacienda .. ... .... ..... .... ..... . 1 
Educación y Ciencia 2 

Canfranc: 

Hacienda 

Jaca: 

Huesca 

Educación y Ciencia 

Jaén 

1 

Hacienda ......... .... ......... .. 3 
Gobernación .... ... .. .......... . 2 

Andújar: 

Educación y Ciencia ..... . 

Ubeda: 

Educación y Ciencia 

Las Palmas de Gran Canaria 

Arrecife de Lanzarote: 

Hacienda .....•.................. 1 
Educación y Ciencia 2 

León 

Educación y Ciencia 

Lérida 

Justicia 

Seo de Urgel: 

Educación y Ciencia 2 

Logroño 

Educación y Ciencia ..... . 
Gobernación .................. . 

Lugo 

Hacienda 

Madrid 

1 
1 

2 

Presidencia del Gobierno. :) 
Asuntos Exteriores ... ...... 1 
Justicia ..... ..........•.......... 3 
Hacienda ........ " . .. . . .... .... . 9 . 
Gobernación ..... .... ..... .. •... 8 
Obras Públicas . .. ..... ...... . 1 
Educación y Ciencia ...... 23 
Trabajo ... ........... .. .... •.. .... 4 
Industria ................... ..... 2 
Información y Turismo ... 14 

San Lorenzo del Escoria l: 

Gobernación' 

Málaga 

Hacienda ...... ....... ..... .. ... . 
Educación y Ciencia ..... . 
Agricultura .................•... 

Murcia 

Educación y Ciencia 
Industria . ...... .. ... ........ ... . 

Cartagena: 

Educación y Ciencia 

Oviedo 

Educación y Ciencia 

Luarca: 

Educación y Ciencia 

Sama de Langreo: 

Educación y Ciencia 

Pamplona 

1 
2 
1 

1 
1 

1 

1 

1 

Industria ..... .............. ..... 1 

Palencia 

Hacienda 1 

Palma de Mallorca 

Hacienda ........•.. .......... ... 2 
Trabajo ........................... 1 
Educación y Ciencia .. ...... 5 

Mahón : 

Educación y Ciencia 4 

Pontevedra 

Hacienda ....... ........ .. ...... . 
Goberna ción ................ .. 

Vigo: 

Hacienda 
Comercio 

Salamanca 

Información y Turismo 

Ciudad Rodrigo: 

Educación Y Ci~ncia 

Fuentes ele Oñoro: 

1 
1 

1 
1 

Hac;enda ........................ 1 

San Sebastián 

Educación y Ciencia 4 
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Irún : 

Educación y Ciencia ........ 1 

Oñate: 

Educación y Ciencia ....... 2 

Eibar: 

Educación y Ciencia ....... 2 

Santa Cruz de Tenerite 

Hacienda ...................... .. 
Gobernación .................. .. 

Santa Cruz de la Palma: 

Educación y Ciencia 

Valverde del Hierro: 

1 
1 

1 

Gobernación .... ... .. .. ......... 1 

Santander 

Reinosa: 

Educación y Ciencia 1 

Sevilla 

Presidencia del Gobierno. 1 
Justicia ... ... ............. ;........ 1 
Educación y Ciencia ....... 2 
TrabajO ... .. ..... ................ 2 

ECija: 

Educación y Ciencia ........ 1 

Soria 

Agricultura ................... .. 1 

Tarragona 

Justicia ........................... 1 
Hacienda ......................... 1 
Educación y CiencIa ....... 6 

Tortosa: 

Educación y Ciencia ....... 2 

Valls: 

Educación y Ciencia .. ;..... 1 

Teruel 

Traba.io ............... ............ 1 

Toledo 

Madridejos : 

Educación y Ciencia ........ 1 

Va /,encia 

Hacienda 

Albaida: 

Educación y Ciencia 

Valladolid 

JusticIa .......................... . 
Gobernación .................. . 

Zamora 

2 

1 

1 
1 

Obras Públicas ...... ........ ; 1 

Alcañices: 

Hacienda ............ ;............ 2 

Zaragoza 

Hacienda ........................ 1 
Gobernación ................ ;... 1 
EducacIón y Ciencia. ....... 3 
Comercio ......................... 1 


